
Po,tra

f
*&*
üEFSiir
'"ffiñüir

San Murtín
GOBÍER!§O REGIONAL
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frnáohrción fiirc*¡otui, frrqtonaÉ
No 0? 3 ? -zo2o-GRSM/DRE

Moyobamba, .:i í¡t .jifl , l. ¿,§,

MemorandoN"0es-2020-cRsM-D-x)ül¡"%§:t?fl ii,$:'i;;;:,10::?"n:r¿".?del Administrador y 
. 
Registrador del Sistema Informático de Monitor"o á" Expedientes(SIMEX) de la Dirección Regionalde Educacíón San Martín, y oemas áocr,nlnto" adjuntos,

en un total de dos (02) folios útiles y;

CONSIDERANDO:

Generar de Educacíón,.concordr.3l?l"Li:H#J?"Yfr';:':r'R"ñn"::l :;:jr'"tl i:lDS N' 011-2012'ED, define que las Direcciones Regionales de Éducación, son órganos
especializados del Gobierno Regional, responsable dei-servicio educativo en elámbito de surespectiva ci rcu nscri pción tenitorial ;

Que, mediante la Ley No 2Z65g, se dectaró al EstadoPeruano en proceso de modemización con la finalidad fundamental de obtener mayores
ni'''eles de eficiencia del aparato estata!, de nnanera que se logre una nne;or atención a la
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos púÑicos; dentá de este marco,mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSMiCR et Cónsejo i"gioñál de San Martíndeclaró en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional-San Martín;

Que, er artícuro 2 de ra Resorución Ministeriar N" 30g-2014-MINEDU. dispone el uso obligatorio del Sistema lnformático de Monitoreo deExpedientes- SIMEX en todas las instáncias de gestión educativa descentrati=áoá,jái 
=á"t",educación a nivel regional; estando sus alcances relacionados únícamente a losprocedimientos administrativos disciplinarios que vienen siendo conocidos por lasDirecciones Regionales de Educación y por las uñidades de Gestión Educativa Local, en el

I:,:?" 
de la Ley N" 29944 - Ley de Reforma Magisteriat, y ta Ley N" 300s7:iey det Servicio

de fecha 21 de noviembre o"18irl"ixHffi§j H",ñ:"ffi1*iu?i?jolt#,#f;3H"Disposiciones que regulan el uso del sístema lntormá¡co de Monitoreo áe i=xpeoientes -SIMEX', que tiene por objetivo regular el uso oel §rn¡Eil.oro herramienta para el registro,segu¡miento ylo monitoreo de las denuncias, asi como el trámite oé roJprocedimientoadministrativo disciplinarios por parte de las.ent¡ááoár, áig.nos y programas señalados enlos alcances de la Norma Técnica, respecto de las fafiaé administrativas o infracciones éticascometidas por el personal docente, auxiliar oe eouációlo administrativo, en el ámbito desus competencias;

Resorución Ministeriar 
ry. ffi6-?q1§ilr:¡it!, Jfr,:§;¿"50;""J.iJ*Hil1,:H,3;,j:

desígnada mediante ac{o administratívo por el titular oe i! ¡nstan"i'" ár lá crial presta susservicios, autorizada para ingresar yro aúuarizar ¡ntormat¡on en er srMEX,; asimismo, er
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numeral 6.1.2 de la citada Norma Técnica, señala que el Administrador Regional, e$ el
"Titular de la DRE.'quien supervisa el uso del SIMEX en Ia entidad oue reoresenta y en las
UGEL dentro de su jurisdicción;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral
9.2.1 de la precitada Resolución Ministerial, es responsahilidad del Director de la Dirección
Regional de Educación, emitir el acto administrativo por el cual designe a los servidores que,
^^^-l¡^iÁÉ^^..^¡..á^¡^á^^.^^l:,^.á^l^l^¡-^,.¡^E)Er^lC'rtr!Af'\rlD.¡^^.,^ñ.i.¡á,¡ E^^¡^i^-al(rt r €¡\¡tvtlr ¡ s oL¡o I L¡r tvrvl l§7ir, ¡ gcur¿G¡r €il I r(a r€rvvl ll§z | \t-§l\, r r \^u\./r \ vg §u vl ltlu(¡\¡. l-ü vPvlvl lql
que designe a más de un servidor como REGISTRADOR del SIMEX en la dependencia que
dirige, debiendo en ese supuesto indicar las razones que justifican dicho pedido usando el
formato deIANEXO I de la Norma Técnica;

Que, debido a la carga laboral existente en este
Despacho. el Director Regionalde Educación San Martín mediante Memorando N'094-2020-
GRSM-DRE/D, de fecha 27 dejulio de 2020, delegó sus facultades y obligaciones de
Administrador Regional del Sistema lnformático de Monitoreo de Expedientes (SIMEX) de la
Dirección Regional de Educación al señor Luis MiguelAlvarado Sepúlveda, quien ostenta el
cargo de Jefe de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, quien
asume tal cargo en adición a sus funciones, a partir de la fecha de designacién con todas las
nra¡ra¡a{i., ^alrili.l^.laa aa¡la¡aa ^l ma.^^ ^^,s^+ir,^y¡ (,t r vyqLr YCt§ y t g§Pvt tJ€¡t.,,ilt\¡€lwgo wr ilvr l r rg (el r l r(el vv l lvl t l lqU Yv,

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, el Director
Regional San Martín, mediante Memorando N'095-2020-GRSM-DRE/D, de fecha 27 de julio
de 2020, autoriza emitir el acto resolutivo designando al señor Luis Miguel Alvarado
Seprilveda, en el perfil de Administrador Regional y al Abog. Hierald Kurst Pérez Aguirre,
en el perlrl de Registrador; de conformidad con lo dispuesto en el numeral 78.1 del articulo
78 del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que dispone lo siguiente: "Las
entidades pueden delegar el ejercicio de competencia conferida a sus érganos en otras
entidades cuando existan circunstancias de índole técnica, económica, social o tenitorial que
lo hagan conveniente. Procede también la delegación de competencia de un órgano a otro
al interior de una misma entidad"; para el presente caso el motivo de la delegación es la
elevada carga funcional que debe asumir el despacho Directoral; por tanto, es procedente

emiti r el acto ad mi n istrativo correspond iente ;

De conformidad con la Ley N' 28044 - Ley General de

Educación. y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'011-2012-ED: Ley N' 29944

- Ley de Reforma Magisterial, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 004-

2013-ED; Texto Único Órdenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, y _en !1o de las facultades

conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

;;l A ., f-it t O f-7A t O

;fi&ó glttc,u,n :lDuwctgtlab :rtryonafi

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR, AI SEñOT LU|S

MiguelAlvaradoSepÚIveda,la@istradorRegional-delSistema
lnformático de lvlonitoieo de Expedient'es SIMEX, en reemplazo del titular de la entidad;

il;i;ñ trt ¿ig" en adición a sus funciones de Jefe de Operaciones de la Unidad
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Ejecutora 300 - Educación San Martín, a partir de la fecha de designación con todas las
orerrogativas y responsabilidades conforme al marco normativo.

ART¡GULO SEGUNDO: DESIGNAR, A IOS
responsables para el registro de la informaciéñ reter¡Oa a los expedientes sobre procesos
Administrativos Disciplinarios seguidos en el Sector Educación de la región §an Martín en
el Sistema lnformático de Monitoreo de Expedientes SIMEX, integrado-por las siguientes
P(¡r §vt tq§.

. ARTTCULO TERCERO: NOT|FICAR, el presente acto
administrativo a los interesados de acuerdo á l"-r.-

ARTícULg GUARTO: pUBLíeUESE, ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Oirecc¡On nedional de Educacién San Martín(www.dresanmartin.oob. pe).

fi*¿ctÍuhín fri¡uiaruÍ,, frqtanaf
No 073? -2420-GRSl\{/DRE

Regístrese, comuníquese y cúmptase.

GoBtERNo REGIoNAL DE s,AN MARTIN
Direcclón de

Juan OüfrnnnVsrles Rolos
Reglonal de Educación

JOVR/DRESM
HKPA,/AL

[¡l¡ÉrEhNlr tl
ü, I.t[:ril:lr'!r,

t§ §cl del

iL' CENERAL
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PERFIL
MIGUEL ALVARADO SSR. LUIS

Jefe de de la Unidad
VEDA

300 REGIONAL
ADMINI

Asesor Legal de la Dirección Regional de Educación
San Martín

ABOG. HI KURST AGU¡RRE
REGISTRADOR

NOMBRE Y APELLIDOS

Sec;ctaría
lÉ¡!*r¡l




